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«Del diputado Ricardo Monreal Ávila, de Morena, po-
sicionamiento relativo al dictamen.

Con la venia de la presidencia, honorable asamblea, pueblo
de México; compañeras y compañeros legisladores: 

La rendición de cuentas es uno de los pilares que soportan
todo régimen democrático y, para los gobiernos de la cuar-
ta transformación, supone la columna vertebral de la rela-
ción entre el pueblo, como detentor de la voluntad popular
y las personas comprometidas con el servicio público, co-
mo sus instrumentadores. Por eso, el asunto que ahora se
encuentra a debate, la Cuenta de la Hacienda Pública Fe-
deral correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023, reviste una
importancia mayúscula. 

Estamos pues ejerciendo uno de los contrapesos constitu-
cionales que garantizan no sólo una equilibrada relación
entre poderes, sino que, más relevante aún, permiten al go-
bierno, en su conjunto, dar cuenta del estado que guarda
nuestra economía, finanzas y hacienda pública. 

La transparencia y la rendición de cuentas, pilares funda-
mentales para el fortalecimiento de nuestra democracia y
mecanismos efectivos para combatir la corrupción, enmar-
can este proceso, que de la mano de un organismo plena-
mente autónomo y altamente especializado, me refiero por
supuesto a la Auditoría Superior de la Federación, hace de
la fiscalización el instrumento perfecto para erigirse como
guardián de los recursos del pueblo, lo que nos recuerda to-
do el tiempo que somos depositarios y portavoces de la vo-
luntad popular. 

La Cámara de Diputados desempeña un papel crucial en el
proceso presupuestario al tener la facultad exclusiva de
aprobar el paquete fiscal y revisar la Cuenta Pública de la
Hacienda Federal, lo que le permite ejercer un control efec-
tivo sobre el Poder Ejecutivo y garantizar que los recursos
públicos se utilicen de manera eficiente y transparente en
beneficio de la sociedad. Este equilibrio es esencial para
consolidar nuestra democracia y promover la rendición de
cuentas. 

Así pues, antes de entrar de lleno al análisis del dictamen
mediante el cual aprobaremos la Cuenta Pública, es crucial
referirnos al contexto internacional predominante en 2023,
que fue un año desafiante, así lo confirma el Fondo Mone-
tario Internacional, que explicó que la recuperación econó-
mica global tras la pandemia por covid-19, la guerra entre
Rusia y Ucrania y la crisis en el costo de vida, ha probado

que la economía global es más resiliente de lo que ese or-
ganismo consideraba; prueba de ello es que la inflación ha
disminuido más rápido de lo anticipado tras su pico alcan-
zado en 2022. El FMI, estima que la economía mundial tu-
vo un crecimiento de 3.2% en 2023; pues aunque el creci-
miento de las economías avanzadas fue de 1.6%, el de
economías emergentes y en desarrollo alcanzó un 4.3%.
También cabe mencionar que durante 2023 los precios in-
ternacionales del petróleo mantuvieron una tendencia fluc-
tuante; alcanzaron su punto más bajo en el mes de marzo y
el más alto en septiembre. 

Con ese contexto, podemos entender mejor los resultados
de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal de 2023, me
explico: 

El ejercicio de fiscalización que llevó a cabo la Auditoría
arroja resultados interesantes, sintomáticos de una econo-
mía fortalecida, bien conducida y con metas alcanzables, o
más bien que se han ido cumpliendo. El total de los ingre-
sos presupuestarios ascendió a más de 7 billones de pesos
y superior en 436 mil millones de pesos a lo recaudado en
2022, principalmente provenientes de ingresos no petrole-
ros y vinculados a mayores ingresos tributarios, así tene-
mos una economía menos dependiente del petróleo y forta-
lecida por una mejor recaudación de impuestos. Sin
embargo, hubo un incremento también en ingresos no tri-
butarios, aquí hablamos de más de 355 mil millones de pe-
sos, cifra mayor en 49.7% respecto a lo proyectado. 

En lo que hace el Gasto Neto Total, si bien éste ascendió a
más de 8 billones de pesos, lo que significó un incremento
real de 2.9% respecto a lo observado el año previo, debe
destacarse que el gobierno orientó, durante 2023, la políti-
ca del gasto público en el fortalecimiento de la suficiencia
presupuestaria en proyectos y programas de bienestar, con
la clara intención de mejorar las condiciones económicas
de la población a través de la asignación de apoyos direc-
tos a sectores vulnerables. 

Hoy tenemos total certeza que la transformación de Méxi-
co es posible si se escuchan y se cumplen las justas de-
mandas de quienes, por décadas, fueron ignorados y ex-
cluidos, el proyecto de nación con enfoque de justicia
social implementado por el presidente Andrés Manuel Ló-
pez Obrador permitió que 13.4 millones de mexicanas y
mexicanos superaran la pobreza y sigue provocando la re-
ducción de personas en situación de pobreza y pobreza ex-
trema, demostrando que se puede y debe priorizar el inte-
rés colectivo, es por ello que durante 2023, el gasto



programable se destinó mayoritariamente al Desarrollo So-
cial (65%), seguido del Desarrollo Económico (26%). 

Uno de los indicadores más claros de nuestra fortaleza
económica como país, es el crecimiento del PIB, que fue
de 3.2%, por encima del rango superior establecido en el
paquete económico 2023, y muy por encima de las ex-
pectativas de los que quieren que le vaya mal a México,
que pronosticaban crecimientos nulos o negativos. Este
resultado en gran parte se explica y se acompaña de otro
signo de salud financiera, la disminución de la inflación,
que contribuyó al mayor consumo, además del incre-
mento al salario mínimo y la recuperación de su capaci-
dad adquisitiva y crecimiento de las remesas, el turismo
y los flujos de inversión. 

Respecto al crecimiento por sectores económicos se obser-
vó un incremento en todos: el sector primario creció 2.1%,
el industrial 3.5% y el de servicios 3.1%. También se re-
gistraron máximos históricos en la producción total, como
resultado de una creciente demanda interna en los distintos
sectores económicos como: construcción, comercio y ser-
vicios de transporte. 

En cuanto al mercado laboral, se constató una evolución
positiva que favoreció los ingresos familiares, la confianza
del consumidor, el aumento del crédito y la apreciación del
tipo de cambio. 

Por otro lado, las tasas de interés promedio fueron mayores
que las del año anterior, como respuesta de una política
monetaria responsable, definida por el Banco de México
para contener las presiones inflacionarias originadas por
factores externos y mantener ancladas las expectativas de
inflación; como es evidente, estas definiciones dieron los
frutos esperados. 

Antes de concluir, permítanme volver al tema de la infla-
ción. Ésta alcanzó un promedio de 4.7%, un nivel menor al
de 7.8% observado en 2022, aunque superior a lo proyec-
tado en los Criterios Generales de Política Económica
2023, este abatimiento se debió a una política económica
responsablemente manejada, un mercado internacional que
ha confiado en México como destino de inversiones y una
economía popular en movimiento, sin embargo se vio ra-
lentizada por una sequía que afectó los precios de frutas y
verduras, y los precios internacionales de energéticos que
registraron una menor deflación hacia el cierre del año.
Continúo enumerando otros síntomas de fortaleza de nues-
tra economía: la inversión tuvo un aumento de casi un 20%

en 2023; mientras que el empleo aumentó en más de 651
mil trabajadores respecto del cierre de 2022. 

Finalmente, de los informes individuales de la Auditoría
Superior de la Federación a la Cuenta Pública, se constató
la práctica de 2 mil 369 auditorías, cumpliendo con el
100% de las inicialmente programadas. Reconocemos el
trabajo de la Auditoría en identificar áreas de oportunidad
que incluso nos concierne como legisladores, pues algunas
se refieren a mejoras legislativas. 

Las recomendaciones y acciones preventivas señaladas en
las auditorías, permitieron determinar más de 53.7 millo-
nes de pesos como montos observados, de los cuales, mil
762 millones dan sido recuperados. Esto demuestra nuestra
capacidad, como Poder, para reintegrar a la Hacienda Pú-
blica y al patrimonio nacional, recursos que no fueron ejer-
cidos o lo fueron indebidamente. Cuando ha habido errores
o excesos, éstos se han enmendado. 

Compañeras y compañeros, este ejercicio de fiscalización
sólo nos confirma que tenemos una economía fuerte y ro-
busta, que vamos por el camino correcto y que la construc-
ción del segundo piso de la Transformación de México es-
tá en manos de una gran mujer que con firmeza está
sacando adelante a nuestro país. 

Votemos a favor de este dictamen porque la Cuenta Públi-
ca 2023, es un reflejo de nuestras acciones, de nuestras de-
cisiones y, sobre todo, del compromiso que tenemos con
cada un o de los mexicanos que confían en nosotros, los in-
vito a seguir trabajando para que cada peso invertido en el
país sea una semilla de desarrollo y bienestar para las ge-
neraciones presentes y futuras, y en aras de ese bienestar,
es que la rendición de cuentas resulta indispensable. Es
cuánto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de octubre de 2025.— Dipu-
tado Ricardo Monreal Ávila (rúbrica).»
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«De la diputada Nancy Aracely Olguín Díaz, del PAN, po-
sicionamiento relativo al dictamen.

Con el permiso de la Presidencia; compañeras y compañe-
ros legisladores:

Hoy no debatimos cifras, debatimos la confianza del pue-
blo en su gobierno. 

Y esta Cuenta Pública 2023 confirma que vivimos el sexe-
nio de la opacidad y del huachicol fiscal: un gobierno que
prometió transparencia y honestidad, pero que entrega
cuentas incompletas, auditorías limitadas y resultados ma-
quillados. 

La Auditoría Superior de la Federación revisó apenas el
48.2% del gasto público nacional, y dentro del gasto fede-
ral directo, sólo uno de cada cuatro pesos. 

Tres de cada cuatro pesos quedaron fuera de toda revisión.

Y cuando no se revisa, no se visibiliza la corrupción, y mu-
cho menos se sanciona. 

Esta omisión deliberada deja en la sombra las áreas más
sensibles para el bienestar de la población:

Salud, Educación y Seguridad

Por eso decimos que el alcance limitado de la ASF no es un
error técnico, es una decisión política que ofrece a los ciu-
dadanos opacidad y a los corruptos impunidad. 

El informe reporta 51,979 millones de pesos observados,
de los cuales sólo se han recuperado 1,329 mdp, un 3%,
con este pobre alcance ustedes creen avalar la rendición de
cuentas diputados: es complicidad institucionalizada. 

La ASF observa, pero no castiga; registra, pero no recupe-
ra; y mientras tanto, la opacidad se normaliza como políti-
ca de Estado.

Los estados con mayores observaciones –Estado de Méxi-
co, Veracruz, Morelos, Baja California Sur y Chiapas–
concentran casi el 40% del total nacional observado, y cin-
co son gobiernos del partido oficialista. 

Este dato demuestra que la corrupción no distingue regio-
nes, sino colores políticos Morena. 

Presidenta solicito que se inserte en el Diario de los Deba-
tes este análisis oficial, para que quede constancia docu-
mental de lo que aquí se ha señalado. 

Durante 2023, los ingresos públicos aumentaron, pero el
bienestar no. 

La recaudación fue histórica, pero la calidad de vida de los
mexicanos sigue estancada. 

El dinero llegó, sí, pero no se tradujo en hospitales con me-
dicinas, ni en escuelas seguras, ni en calles con paz. La
Cuenta Pública 2023 revela que el gasto público no mejo-
ra la vida, la empeora. 

Y eso, compañeras y compañeros, es el fracaso del mode-
lo de gobierno. 

La ASF documentó irregularidades específicas en las prin-
cipales obras y programas del actual gobierno:

• Tren Maya: más de 1,600 millones de pesos en sobre-
costos y pagos sin comprobación, incluyendo contratos
por adjudicación directa sin justificación técnica.

• Refinaría de Dos Bocas: inconsistencias por más de
2,400 millones de pesos, derivadas de modificaciones
contractuales y ampliaciones de obra sin dictamen de
viabilidad. 

• Pemex Exploración y Producción: diferencias por más
de 3,000 millones de pesos en adquisiciones y manteni-
miento de plataformas con pagos en exceso. 

• IMSS y Secretaría de Salud: compras de medicamen-
tos sin entrega, retrasos en obras hospitalarias y hospi-
tales inconclusos en Sonora, Oaxaca y Chiapas.

• Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y
Transportes: carreteras abandonadas y pagos duplicados
en tramos federales como Oaxaca-Istmo y Chetumal-
Escárcega.

• Escuelas al Cien y La Escuela es Nuestra: falta de
comprobación en más de 900 planteles, muchos de ellos
cerrados o sin registro de inversión física. 

Todo esto no lo dice la oposición, lo dice la ASF. Y esos ha-
llazgos reflejan que la corrupción no está en el pasado, es-
tá viva y sin castigo.



Por eso, rechazamos la aprobación de la Cuenta Pública
2023.

Porque no refleja transparencia, eficacia ni justicia 
presupuestal. 

Porque no se puede hablar de bienestar con cuentas pen-
dientes, ni de honestidad con cifras maquilladas. 

El Congreso tiene el deber constitucional de fiscalizar, no
de encubrir. 

Y por ello proponemos:

• Que la ASF amplíe su cobertura mínima al 60% del
gasto federal directo. 

• Que las observaciones sean vinculantes ante la Fun-
ción Pública y la Fiscalía. 

• Y que se publiquen los criterios de selección de audi-
torías para eliminar el sesgo político.

Compañeras y compañeros, México no necesita auditorías
complacientes, sino fiscalización real y castigo efectivo a
la corrupción. Porque rendir cuentas no es un favor al pue-
blo, es una obligación constitucional. 

Y cuando el poder se esconde detrás de auditorías a modo,
la transparencia se convierte en complicidad. 

Este es el sexenio de la opacidad y del huachicol fiscal. 

Y además, hago una solicitud formal a la Auditoría Supe-
rior de la Federación:

Que inicie, a la brevedad, una Auditoría Especial al Siste-
ma de Aduanas, al Servicio de Administración Tributaria
(SAT), y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
(SHCP), porque durante todo este sexenio omitieron fisca-
lizar las áreas con mayor impacto recaudatorio, generando
un quebranto a la Hacienda Pública superior a 600 mil mi-
llones de pesos. 

Un quebranto que les pasó de noche, pero que los huachi-
coleros fiscales y sus cómplices siguen aprovechando para
quebrar al país. 

Por eso rechazamos la Cuenta Pública 2023. Es cuanto. 



Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de octubre de 2025.— Dipu-
tada Nancy Aracely Olguín Díaz (rúbrica).»
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